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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

 Bogotá D.C, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En atención al memorial enviado por la parte accionante el 8 de marzo de 2021, este 

Despacho ordenará CORRER TRASLADO a la entidad accionada Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES, de la solicitud de 

nulidad elevada por la Unión Temporal Auditores de Salud, con relación al auto de 1 de 

marzo de 2021 que declaró cumplida la sentencia de 24 de marzo de 2020, para que en 

el término de tres (3) días, se pronuncie sobre la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALI SOFÍA MUÑOZ TORRES 

Jueza 
 

J.P.C.L 

 

Firmado Por: 

 

NATALI SOFIA MUÑOZ TORRES  

JUEZ  

JUZGADO 45 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROCESO: 11001-33-41-045-2020-00028-00 

ACCIONANTE: UNIÓN TEMPORAL AUDITORES DE SALUD 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

ACCIÓN: TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 












